
Secretaría General

C E R T I F I C A D O

Certifico que el Banco Central de Chile ha resuelto efectuar las siguientes
modificaciones a los Capítulos XII y XIV del Manual de Procedimientos y Formularios de
Información del Compendio de Normas de Cambios Internacionales:

Capítulo XII

Disposiciones Generales

- En los puntos N° s. 2., 3. y 6., agregar, como párrafo final el siguiente  texto:

“La obligación de informar en la forma establecida en el Anexo N° 1, podrá ser
cumplida completando debidamente el Formulario disponible en la sección “Otros
Servicios” en la dirección de Internet www.bcentral.cl”.

- En el punto N° 7., a continuación del numeral 7.1.2, agregar como párrafo final el
siguiente texto:

“La obligación de informar en la forma establecida en los Anexos N°s. 3.1 y 3.2, podrá
ser cumplida completando debidamente los Formularios disponibles en la sección
“Otros Servicios” en la dirección de Internet www.bcentral.cl”.

Capítulo XIV

Disposiciones Generales

- En el punto N° 2, a continuación del numeral 2.2; en el punto N° 3, como párrafo final; y en
el punto N° 5, a continuación del numeral 5.2, agregar como párrafo final el siguiente texto:

“La obligación de informar en la forma establecida en el Anexo N° 4 podrá ser cumplida
completando debidamente el Formulario disponible en la sección “Otros Servicios” en la
dirección de Internet www.bcentral.cl”.

- En el punto N° 5, a continuación del numeral 5.1, agregar como párrafo final el siguiente
texto:

“La obligación de informar en la forma establecida en el Anexo N° 2, podrá ser cumplida
completando debidamente el Formulario disponible en la sección “Otros Servicios” en la
dirección de Internet “www.bcentral.cl”.
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Ministro de Fe (S)

Santiago, 19 de diciembre de 2005.


